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Desde la Dirección General de

Migraciones iniciamos un proceso de

trabajo orientado a brindar un mejor

servicio para el país, basado en la

aplicación correcta y eficiente de la

gestión migratoria, tanto en las

dependencias administrativas,

regionales y de documentación, como

en los puestos de control en

aeropuertos internacionales, pasando

por los puntos de frontera a lo largo y

ancho del Paraguay .

Director General de Migraciones

Para ello, estamos apostando a expandir la tecnología en beneficio

de la seguridad nacional . Con la habilitación del sistema de control

migratorio biométrico MIDAS en Salto del Guairá, Pilar, Pedro Juan

Caballero e Infante Rivarola, estamos logrando pasos fronterizos más

seguros y ágiles para atender a la ciudadanía connacional y

extranjera que ingresa y sale del territorio nacional .
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Dando cumplimiento a la Ley Migratoria vigente , hemos ejecutado

expulsiones administrativas y judiciales de peligrosos criminales

extranjeros, mediante una labor interinstitucional coordinada con los

organismos de seguridad del Estado y siguiendo los lineamientos de

la Presidencia de la República y del Ministerio del Interior, de

TOLERANCIA CERO al narcotráfico y al crimen organizado en suelo

paraguayo .



Por otra parte, también trabajamos sobre los

fundamentos de nuestra Política Nacional Migratoria ,

brindando la oportunidad a los estudiantes y

trabajadores extranjeros de regularizar su situación

migratoria a través de nuestros equipos móviles y de

las oficinas permanentes en las principales ciudades,

donde estamos poniendo nuestro mayor esfuerzo por

mejorar los procesos de análisis y expedición de los

carnets de radicación a quienes cumplen con todos

los requisitos legales, teniendo como misión la

transparencia y el acceso a la información, para que

ningún extranjero tenga que recurrir a terceros ni

pagar más de lo establecido por la ley para obtener

sus documentos .

Cerramos los primeros meses de gestión con una

casa más ordenada y empezamos el 2019 con nuevos

proyectos y desafíos que llevaremos a cabo con

transparencia y patriotismo, con plena adhesión al

compromiso del Gobierno Nacional para construir

entre todos un Paraguay de la Gente .
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La Dirección General de Migraciones (DGM) , dependiente del

Ministerio del Interior de la República del Paraguay, es la institución

encargada de ejecutar la Política Migratoria Nacional a través de la

prestación de servicios dinámicos y eficaces, a connacionales y

extranjeros, en cumplimiento y respeto a las Leyes .

Å Registrar y controlar el

movimiento migratorio

producido en las zonas

fronterizas del país

Å Verificar la existencia de

residentes irregulares en el

territorio y aplicar las

sanciones correspondientes

en caso de incumplimiento,

Å Otorgar la residencia en

Paraguay a los ciudadanos

extranjeros que llegan con

ánimo de radicarse .

Å Elaborar, actualizar y aplicar

la Política Migratoria

Nacional, de conformidad

con la Constitución Nacional,

los tratados internacionales,

las leyes y demás normas

relacionadas con la materia .

Å Garantizar la seguridad

integral de las personas,

contribuyendo con la

prevención de delitos

trasnacionales, como el

narcotráfico, la trata de

personas y delitos conexos .
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